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Olí Se deel»ia texto oDcial y anténtico el de iaa 
dispoBiciones oficiales, caaiqoiera «iae sea so 
orlgea, publicadaa en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sa cumplimiento, 

(Superior Décreto de 20 it Febrero de 1861). 

Serán suBcritores forzosos á la (¡faceta fc-idos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva" 
provincias. 

{Real órdm de 2H de StHemhre de tÑftt. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa, 

Visto el expediente de e x á m e n de la cuenU del 
Tesoro de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
de la provincia de Is la de Negros, correspondiente 
al primer trimestre del presupuesto de m i l ochocien
tos ochenta y dos ochenta y tres, rendida por l>. 
í lagin de Castro, Adminis t rador de la misma é i n 
tervenida por D . José J o a q u í n de Estrada. 

Resultando que del e x á m e n de esta cuenta se ha 
deducido el reparo s e ñ a l a d o con el n ú m e r o cuatro, 
por hribeise pagado en los meses de i u l i o , Agosto 
y Setiembre de m i l ochociemos ochenta y dos los 
aiqniieres de la casa A d m i n i s t r a c i ó n al respecto de 
setecientos veinte pesos anuales, c u n n d o e n el pre
supuesto solo se consignan cuatrocientos ochenta 
pesos. 
. Res-jltanH^ de las contestaciones dadas por el 

ntadanfeKiue por la O r d e n a c i ó n general de Pagos 
le fué trasladado el Decreto de la Intendencia de 
fecha vein t idós de Enero de m i l ochocientos ochenta 
y uno, por el que se a p r o b ó la escrinu-a del a lqu i 
ler de sesenta pesos mensuales pactada entre el 
entonces Adminis t rador D . E m i l i o Iglesias y el 
dueño de la (inca D . Alejandro Montel ivano por el 
término de cuatro a ñ o s , en cuya forma han venido 
satisfaciéndose ios alquileres. 

Resultando manifestar la A d m i n i s t r a c i ó n de Ren
tas y Propiedades que registrados minuciosamente 
entre los papeles y legajos que obran en el nego
ciado respectivo, no se encuentra d ispos ic ión a lguna 
concediendo c réd i to para satisfacer á I ) . xlejandro 
Montelivano el importe del a lqui ler de la casa de 
su propiedad que ocupa la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de I s l a de Negros n i m é n u s consta 
se haya incoado espediente alguno sobre dicho c r é 
dito y si solo la toma de r a z ó n del 'ecreto de la 
Intendencia general de Hacienda de véfritídOs de 
Enero de m i l ochocientos ochenta y uno, por el 
^ne se a p r o b ó l a escritura para a lqui lar la c i tada 
casa en la cant idad de sesenta pesos mensuales, 
habiéndose sin embargo comprendido esta cant idad 
en las distribuciones de fondos aprobadas de los me-
Ses de Junio, Ju l io y Agosto á que se refiere el re
paro, en vista del pedido hecho por la Adminis t ra
r o n Subalterna de Isla de Negros. 

Resultando que no se justifica estuviese autorizado 
en presupuesto n i concedido e l c r éd i to necesario a l 
mayor gasto causado. 

Resultando que se han dado las audiencias pres
critas por la Ordenanza y Reglamento a l Cuenta
dante y á su Interventor . 

Considerando que los pagos referidos son impro-
Cedentes por no existir c réd i to para los mismos en ; 
Presupuesto n i haberse concedido el supletorio para 
8u Jegitimidad. 

Considerando se han llenado en este expediente 
j18 formalidades que prescriben la Ordenanza y Re
s i e n t o de este T r i b u n a l . 

isto los a r t í cu lo s once, treinta y uno y cuarenta 
^ u n o del Supremo Decreto de doce de Setiembre 

n i l ochocientos setenta que prohiben se verií i-
n pagos que carezcan de c r éd i to en el presupuesto. 

visto siendo ponente el Sr. Ü i n i s t r o D . N i c o l á s 
A b a ñ a s . 

^ l l a m o s que debemos declarar y declaramos par

t ida de alcance la de sesenU pesos satisfechos inde
bidamente por alquileres en los meses de Junio, Ju 
l io y Agosto de mi l ochocientos ochenta y dos de 
la casa ocupada por Lx Admin i s t rac ión de Hacienda 
p ú b l i c a de I d a de Negros, condenando mancomu-
nadamente a l reintegro de la o.itada cantidad á ! ) . 
Magin de Castro y D . J o s é J o a q u í n de Estrada Ad
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de la precitada provincia , con m á s el seis por ciento 
de i n t e r é s prevenido por el a r t í cu lo quince de la 
Lev de Contabilidad de veinte de Febrero de mi l 
ochocientos cincuenta, hecha extensiva á estas Islas 
por Real Decreto de dos de J u l i o de mi l ochocientos 
cincuenta y uno, quedando en suspenso la aoroba-
cioo de esta cuenta, s e g ú n previene el a r t í c u l o se
tenta y seis del Reglamento O r g á n i c o , e sp ídase 
la correspondiente cer t i f icación por el Contador de 
e x á m e n que pasarA al Sr. Ministro Letrado para 
los efectos prevenidos en el a r t í ou lo quinto de la 
Ordenanza, p u b l í q u e s e en la Gaceta de M a n i l a con 
arreglo ft lo dispuesto en el a r t í c u l o cuarenta y 
cinco y pase después el espediente á la Secc ión . 
As i lo acordamos y finnainos en Mani la á ve in t idós 
de Julio de m i l ochocientos ochenta y cinco. — v ía -
nano Diaz de la Quintana. Francisco R e v i r a . — 
Hipóli to Fernandez. N i c o l á s Cabanas. PuOlicacion. 
- Leido y publicado fué el anterior fal lo por el 

Exctno. é l imo. Sr. D. Mar i mo Diaz de la ^u in t i n a , 
e s t á n d o s e celebrando aud io i c i a públic-i en su Sala 
contenciosa hoy dia de la fecha y a c o r d ó que se 
tenga como reso luc ión final y que se notifique á 
las partea por c é d u l a de que certifico como Secre
tar io de la mismn. 

Mani la 22 de Ju l io de 1885.—Jacobo G i i j a r r o . 

ÍS6 ¡ m b t . 

G O B I E R N O M I L I T A R 
Servicio de la Plaza para 18 úe Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarniciou.—Vis^ilancia, los mis
mos.—Jefe de dia.—El Oomandante D. Eustaquio Ripoll .— 
Imaginaria.—Otro D. Rafael Maroto. —Hospital y provisio
nes, núm. 2. — Paseo de enfermos, Artillería.—Música ea la 
Luneta, núm. 1. 

De orden del Excmo. Sr. Greneral Groberuador.—El 
Coronel Teniente Ooronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S , 
N ú m . 165. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

IQS planos, cartas y derroteros correspondientes. 

G O L F O DE A D E N . 
Costa de Africa. 

Bajo al E. de la isla Ivá t (entrada del ^olfo de Tejureh.) 
(Notice to Mariners número 159. Londres 1884.) Según 
aviso del Comandante Pipón del buque de guerra inglés 
<Ranger,» existe un bajo, próximamente á 1 milla al E . del 
arrecife que rodea la isla Ef^t ó de I r á t cerca de Zeyla. 

Desde dicho bajo (Rangel Shoal), que tiene cerca de 4,5 
metros de agua ea bajamar, se marca Zeyla al S. 18* 15' 
O.; el extremo NO. de la isla Saldaldin al S. 40° 45' O,; 
y la boya de la isla I r á t al S. 83° O. 

Situación del bajo: ! ! • 3 1 ' 30" latitud N . y 49° 44 
14" longitud B . 

Bajo kl E. de las islas Mushahh. Según aviso del ex
presado Co'nandante, existe también un bajo á 2 1[2 
raillüs próximamente al E, de las islas Mushahh ea la en
trada del referido golfo de Tejureh. con cerca de 2,7 metro» 
de agua en bajamar, que se extiende una milla ea direccioa 
NO.-SE. , y desde cuyo extremo más afuera se marca e l 
islote S de las islas Mushahh, al S. 83° O. distante 
2 1|4 millas, v el extr« no N E . de las isias Mashahh, al 
N . 60° 30- O'., distante 2 1[2 millas. 

L i s rnar;ac¡oíies son verdaderas —Variación en 1884, 
4o 15' N O 

CarUs números 4 5 i de la seccio» I ; y 657, 609 y 
644 de la I V . 

O C É A N O P A C Í F I C O S E P T E N T R I O N A L . 
América inglesa. 

Rio Fraser (estrecho de Georgia). (A H . . núm. 140(787 
París 1884) ü a a uueva pasa con 2,4 metros de agua ea 
bijamares sizigias, que se ha formado ea los baacos de 
arena de la entrada del rio Priser, se halla valizada coa 
boyas de peroUns, piatad^s de ne^ro y numeradas desde 
la 1 á las 9. Una boya roja se ha fondeado en la punta 
South Sand Head. 

Para tomar esta pasa, y con objeto de evitar los Suad 
Heads, deben ios buques conservar las enfilaciones que coa-
ducea á Howe Sound, hasta el momeato ea que se marque 
el grupo de árboles de la punta Gay al N . 79° E., y diri
girse eutónces al Quevo cxaal conservando las boyas aegra» 
1{4 de cable al N . Después que se haya pnsido la boya 
nú oero 9, se debe gobernar hácia ia boya número 15 de 
canal, que puede pasarse por uno ú otro lado, para desde 
allí hacer rumbo á la punta Gany, ea la eat rad» del rio 
Frase r. 

Desde la boya número 1 se marca el faro de Sund 
Heads al S. 16° E., distante 19 cables. Ea el aatiguo ca
nal, ó canal del Sur, oay 1,5 mecr)d de a g n ea bajama
res sizigias. 

Las marcaciones son verdaderas.—Variación en 1884, 
23° 10' N E . 

Carta número 709 de la secciou V I . 

M A R B Á L T I C O . 
Golfo de Bothoia (Rusia.) 

Descubrimiento y valizamiento de varios bajos. A. H . 
núm. 141(790. París 1884.) E l hanco recientemente des 
cubierto Lindgrendsground, que se encuentra 2 5(6 -aillas 
al S, 85° O. del faro de Bieroehorg (Sebscher), ha sido 
señalado coa uaa valiza que tiene una bandera roja con 
un dado blanco en el centro sobre uaa percha pintada de 
rojo, ea la parte superior y blauca en la inferior. 

E l hajo, qae tiene 150 metros de diámetro, es de pie
dras con fondos de 5,5 metros de agua, cea algunos ca
bezos de 4,9 metros. 

La val iz i está colocada en 11 metros de agaa, al ONO. 
del menor foodo. 

Situacioa del bajo: 61° 28" 25" lati tud N . y 27' 27' 33" 
longitud E . 

El bajo de piedras de Pinermátala, que está situado 3 1[8 
millas al S. 79° 47; O. de la tone Niemi Saatakar, y 
de un diámetro de 100 metros, ha sido valizado coa uaa 
cruz sobre uaa percha, piutada á fajas horizootales blan
cas y negras, y colocada eu 11 metros de agua. 

Situacioa del bajo: 61° 5' 55" latitud N . y 27° 23' 33', 
loutíitud E . 

E l bajo de piedras Absaloamátala, que tieae de largo de 
E á O. 350 metros y sobre 200 metros de aacho, con 
4'6 metros de a¿ua, y está situado 2 millas al S. 65° 43' 
O. de la torre de Niemi Santakar, ea 61° 5' 30" latitud 
N . y 27° 25' 3 " longitud E., ha sido valizado con una 
bandera blanca, sobre una percha del mismo color, colo
cada en 11 metros de agua. 
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E l bfljo de roca Ounokari con 0,9 metros de agua, y si-
taado en 61° 52' 15" latitud N . y 27° 36' 38" longitud 
E., ha sido valizado con una percha blanca, colocada en 
6,1 metros de agua, en la parte N , de dicho bajo. 

E l bajo de piedras Taukhtikari, que se extiende á 600 
metros al E, de las piedras exteriores del arreciíe Taukhti . 
en 61° 5 1 ' 22" latitud N . y 27° 38' 8" longitud E., ha 
sido valizado coa una percha blanca, en su parto alta y 
roja ea la baja colocada en 6 metros de agua, cerca de la 
extremidad del arrecife. 

Carta número 648 de la sección I . 
Madrid 17 de Setiembre de 1 8 8 4 . = E l Director, Ignacio 

Grai'cía de Tudela. 

imam mmks. . 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretoria. 

D o ñ a Damiana Araneta, v iuda de 1). Francisco 
de Paula A l c á z a r , veci â de esta Capi ta l , se s e r v i r á 
presentarse á esta S e c r e t a r í a , por sí ó por medio de 
apoderado para un asunto que le concierne. 

Mani la 17 de Agosto de 1885. - P . O., P. Ortuoste. 

L o hora para l a subasta de que se t ra ta , se re
g i rá por l a que marque el relój que existe en el 
s a l ó n de actos púb l i cos . 

Mani ia 17 de Agosto de 1 8 8 5 . — M i g u e l Torres . 

Plieso de condiciones que forma esca A d m i n i s t r a c i ó n 
Central de L o t e r í a s para contratar por medio de 
subasta p ú b l i c a el servicio de i m p r e s i ó n de los 
billetes de la Real L o t e r í a F d i p i n a necesarios á 
los sorteos que puedan celebrarse durante lo? a ñ o s 
de 1886. 87 y 88, y de los d e m á s documentos 
á dichos sorteos anexos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.* L a Hacienda contrata por medio de subasta 
p ú b l i c a el servicio de i m p r e s i ó n de billetes de la 
Real L o t e r í a F i l i p ina , y de los d e m á s documentos 
que les son anexos, y necesarios á l a c e l e b r a c i ó n 
de los sorteos que deban verificarse durante los a ñ o s 
de 1886, 87 y 88 , debiendo continuar el contra
tista suministrando los necesarios á los sorteos de 
los seis primeros meses de 1889, si a l t e rminar e l ! 

nistrador, quedando la o t ra firmada por el Goatf 
tista en l a A d m i n i s t r a c i ó n , á fin de poder exi»;^ 
l a ra-is estrecha responsabilidad por cualquiera em 
v o c a c i ó n que d e s p u é s se observare en l a redaccio 
de los billetes en cuanto no se ajusten á la pr,!^ 

11. L a n u m e r a c i ó n de los billetes, que se 
con t in ta negra é indeleble, de manera que resista J 
cualquier c o m p o s i c i ó n que quiera emplearse para dgj 
t r u i r l a ó falsif icarla, se verif icar í en el local desti 
nado en esta A d m i n i s t r a c i ó n y á presencia del fi^ | 
cionario que la misma designe, y s e r á en un todj 
ordenada, correcta y clara , sin dupl ic idad n» om;sioJ 
alguna, y con perfecta igua ldad entre el n ú m e r o 
corresponda a l billete y el que h * de estamp^rJ 
t a m b i é n en su respectivo t a l ó n al frente de cadJ 
f r a c c i ó n . 

12. E n cada f r acc ión de billetes se m a r c a r á |J 
firma delJefe del r amo cuyas estampillas serán enJ 
tregadas a l Contratista cada vez que h-iya de ha, 
cerse la t i rada, siendo de su cuenta e l entreteni, 
miento de ellas, asi como su r epos i c ión en caso (Je 

plazo de tres a ñ o s que queda referido no se hu- i U t i l i z a c i ó n ó cuando el cambio de dicho Jefe hj. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S i>B F I L I P I N A . 
S e c r e t a r í a . 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
llama v emplaza á D . Juan González Novelles y D, Eme-
raido Fernandez, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Albay, sus apode
rados ó herederos si hubiesen falleiido, para que dentro 
del término de treinta dias, :i contar desde la publicación 
de este anuncio en la cGaceta ( ficial» de esta Capital, com-
pdrezcan en esta Secretaría general, por si ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar el pliego da reparos pro
ducidos en el examen de la cuenta de Aduanas de dicha 
provincia, respectivo al mes de Eaero de 1877; en la 
inteligencia que de no hacerlo se dará al expediente el trá
mite que corresponda, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 13 de Agosto de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Linares. .3 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y eraplaz» á D. M^gin de Castro y D. José Joa
quín de Estrada, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que respectivamente fueron de la provincia de Isla 
de Negros, para que en el termino de treinta dias con
tados desde !a publicación de este anuncio ©n la «Gaceta 
oficial», comparezcan ea esta Secretaría general para no
tificarles el f i l io dictado en la cuenta dal Tesoro, corres
pondiente al primer trimeatre de 1882-83 rendida por 
los mismos, y en la inteligenci» que si dejasen transcurir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará al espediente el trámite 
que corresnonda y les parará el perjuicio q\ie haya lugar. 

Manila 17 de Agosto de 1885. — El Secretario general, 
Enrique Linares. .3 

A D M I N I S T R A . O I O N O E N T R V L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

E l chino Manuel Palanca Yu-Tay , y D. Sixto Tens;-
Matay , rematantes de tabaco r a m a sin a p l i c a c i ó n para 
Ja Hacienda en la Almoneda celebrada el 6 de A b r i l 
ú l t i m o , se se rv i rán presentarse en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
Centra l , dentro del t é r m i n o de tres dias, para ente 
rarles de un asunto que les concierne. 

Man i l a 14 de Agosro de 1883.—P. S., M o n t e o . 

S E C R E T A R I A D E LA C O M A N D A N C I A . G E N E R A L D E M A R I N A 
D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Debiendo empezar el 25 del corriente el e x á m e n 
de Pilotos par t iculares en l a v iayor ía general del 
Apostadero sita en S. Miguel calle del General So
l ano n ú m . 2, s e g ú n lo dispuesto en Real ó r d e n de 
27 de Junio de 1876, se anuncia al púb l i co para 
general conocimiento; advir t ie t ido que no se admi- j á Tas indicaciones que al efecto se le hagan. E n el 

biere subastado de nuevo el servicio por cualquier 
circunstancia imprevis ta . 

2 . a E l n ú m e r o de billetes que han de impr imi r se 
y que e s t a r á obl igado por tanto á entregar el con
tratista, s e r á , por ahora, e l de 30,000 para cada 
sorteo, escepcion de los correspondientes á ios meses 
de Febrero, Marzo y Junio que se c o m p o n d r á n de 
25.000, sin perjuicio de quedar obligado á aumen
tar ó d isminuir este n ú m e r o si asi se hiciere nece
sario y se le previniese. 

3. a Los billetes correspondientes á los sorteos or
dinarios e s t a r á n divididos en d é c i m o s , y en v igé s i 
mos los respectivos á los extraordinar ios , que por 
ahora son los que se celebran en los meses de J u 
nio y Diciembre. 

4 a E i t ipo de la subasta s e r á el de 22 pesos en 
p r o g r e s i ó n descendente, por cada diez m i l f r acc io 
nes, bien sean estas las de d é irnos ó v igés imos . 

5. a L a Hacienda a b o n a r á rnensualmente a l con
tratista y p r é v i a l i qu idac ión pract icada p j r el Cen
tro del r amo , el importe de los juegos de billetes 
que fuere entregando, a l respeeto del precio tipo 
en que hubiere s i l o adjudicado el servicio. 

Obligaciones del contratista. 

6. a E l contratista debe rá entregar en la Adminis
t r a c i ó n Central de L o t e r í a s los juegos de billetes ne
cesarios á cada sorteo, completamente terminados 
y ajustados á las condiciones que en este pliego se 
espresan, con tres meses de a n t i c i p a c i ó n á la fecha 
en que deba celebrarse cada uno de los á que c o r 
respondan, escepcion de los pr imeros que debe en 
tremar, ó sean los correspondientes a l sorteo de 
Enero de 1886 que b a s t a r á los entregue con dos 
meses de a n t e l a c i ó n a l sorteo, que d e b e r á cele
brarse del 15 al 20 de dicho mes. 

7. a E n la impres ión de billetes ha de emplearse : 
precisamente papel I n g l é s i g u ^ l ó lo mas parecido 
a l de la muestra que se h a l l a r á de manifiesto en 1 
la A d m i n i s t r a c i ó n Central del ramo ó sea del que i 
generalmente se usa por los Bancos y casas de 
Comercio para la t i rada de las letras de cambio ó 
g i ro , e n t e n d i é n d o s e que dicha muestra solo s e r v i r á 
de norma en cuanto á la cal idad y clase del pape!, 
debiendo por tanto prescindirse de las a^uas grecas 
ó marcas especiales que dicha muestra contiene. C i d a 
f r acc ión de billete d e b e r á l levar estampada en ca-
r a c t é r e s en blanco ó a l aire, e' escudo de armas y 
el lema Real fíenta de la L o t e r í a F i l i p i n a . 

8. a Los billetes se a j u s t a r á n en cuanto á su 
fo rma y t a m a ñ o á los actuales, debiendo en cuanto 
á su i m p r e s i ó n emplearse c a r a c t é r e s mas claros, á 
cuyo efecto el Contratista p r e s e n t a r á mode-os aj istados 

t i r án solicitudes de spués deempez ido dicho e x á m e n . 
Man i l a 14 de Agosto de 1885 .—Enr ique Rodr í 

guez Rivera . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l d ia 5 de Setiembre p r ó x i m o á l a s diez de la ma

ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Qapital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actos púb l icos del edificio l lamado ant igua Aduana, 
el servicio de impres ión de los billetes de la Real 
L o t e r í a F i l i p i n a , necesarios á los sorteos que pue
dan celebrarse durante los a ñ o s de 1886, 87 y 88, 
y de los d e m á s documentos anexos á dichos sorteos, 
con estricta su jec ión a l pliego de condiciones que 
ee in se r í a á c o n t i n u a c i ó n . 

reverso de cada f r acc ión y á c o n t i n u a c i ó n del es-
tracto de las Leyes del juego que en las mismas se 
inserta, se e s t a m p a r á en c a r a c t é r e s c h í n i c o s la fecha 
de c e l e b r a c i ó n del sorteo, 

9. a E l Contratista d e b e r á presentar los billetes 
distribuidos en cuadernos de á cien, perfectamente 
cocidos por la parte del t a l ó n , y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte ajustado a l modelo que 
t a m b i é n se h a l l a r á de manifiesto en la Admin is t ra 
cion Central del r amo . 

10 . Antes de p r o c e d e r á la t i r ada de cada juego 
de billetes, r e m i t i r á e l Contratista á esta Admin i s 
t r a c i ó n Central dos pruebas de ellos sin numerar , 
perfectamente corregidas y sin enmiendas; de estas 
pruebas se le e n t r e g a r á una firmada por el A d m i -

ciere necesario var iarse . 
13. E l Contrat ista p o n d r á á d ispos ic ión de esta 

A d m i n i s t r a c i ó n el dia que se le avise, y por el tietn^ 
po que sea necesario los operarios práct icos qu6 
sean bastantes para estampar á mano en el local 
de la misma y á presencia del Oficial , que el Jefe 
designe, los diferentes sellos ó c o n t r a s e ñ a s que hayaa 
de l levar las fracciones de billetes de cada sorteo 

14. Si la autor idad competente dispusiere alte^ 
raciones en la forma de los billetes, el Contratista 
t e n d r á ob l igac ión de ejecutar el servicio en los tér
minos que se le previnieren por el Centro del ramo, 
no pudiendo ex ig i r por el lo n inguna re t r ibuc ión , ni 
teniendo en n i n g ú n caso derecho á hacer reclama
c ión alguna. A l efecto, con quince dias de antici
p a c i ó n á l a fecha de la entrega de los billetes se 
p o n d r á n en conocimiento del Contratista las modifi
caciones que hubiere de in t roduc i r . 

15. I u p r i m i r á el Contra t i s ta sin r e t r i b u c i ó n aK 
guna quinientos ejemplares de prospectos para loa 
sorteos, debiendo entregarlos en el Ce i tro del ramo 
al mismo tiempo que los billetes á cuyo sorteo se 
refieran, á cuyo efecto p r e s e n t a r á y r eco g e r á coala 
a n t e l a c i ó n conveniente la prueba opor tuna . 

16. I m p r i m i r á asimismo los cotvg^; ó listas dft' 
n ú m e r o s premiados en cada sorteo, cuidando eserii-
pulosamente de que guarden la mas perfecta y abso
lu t a conformidad con un testimonio del acta del 
sorteo, que en la parte bastante le se rá remit ida al 
efecto, in « e d i a t a m e n t e d e s p u é s de terminado aquel 
acto. E n el preciso t é r m i n o de cinco horas deberá 
entregar 1200 ejemplares de dichas listas en cuya 
confecc ión se a j u s t a r á a l modelo que se le facilite 
sin derecho por ellas á r e t r i b u c i ó n alguna, pero 
quedando autorizado para espender al púb l i co los 
ejemplares que quiera i m p r i m i r con privi legio es-

I elusivo, y en el que le a m p a r a r á l a Hacienda en 
í caso necesario. 

17. Se rá asimismo o b l i g a c i ó n del Contratista 
fac i l i t a r al Centro del ramo sin o t ra r e t r i b u c i ó n que 
la que l l eva consigo e l tipo en que le sea adjudi
cado el servicio, los impresos que á c o n t i n u a c i ó n se 
detal lan, y los que d e b e r á entregar conforme se le 
vayan reclamando y á los quince dias de heeh) el 
pedido, debiendo entregar una cuarta parce de los 
mismos a l efectuar la pr imera entrega de billetes. 

100 Cuadernos con l a n u m e r a c i ó n correla t iva <fó 
1 á 30000, ajustados a l modelo n ú m . 1, debiendo 
modificarse si el n ú m e r o de billetes de los sorteos 
escediere de 30000 billetes. 

100 Idem auxil iares ajustados a l (modelo núm. 2). 
150 Facturas de remis ión de billetes á la Ad

m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de M a n i l a ('0°' 
d é l o n ú m . 3.) 

3000 Idem de i d . á las restantes provincias del 
A r c h i p i é l a g o (modelo n ú m . 4). 

150 Idem de r e m i s i ó n de talones á la Admin'8* 
t rac iou de H . P. de Mani la (modelo n ú m . 5) . 

2500 Idem de i d . i d . á Us restantes p rov inc ia 
del Arch ip i é l ago (modelo n ú m . 6). 

1500 Oficios de r e m i s i ó n de billetes (modelo nú' 
mero 7). 

1500 Ide a de i d . de talones y listas (modelo ná*: 
mero 8). 

500 Idem de i d . de listas solas (modelo núm. 9]-
100 Carpetas de c a r t ó n t a m a ñ o del papel c»ta* 

l an con ojetes y cintas para legajar los espediente3 
de cada sorteo. 

18. S e r á n de cargo del Contrat ista los ga3t0& 
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ocasionare el acta de l a subasta, de la que 
íf'hprá sacarse por el Escribano de Hacienda testi-

ü[0 por duplicado, obrando un ejemplar en poder 
J^j Contratista y el otro en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
jhga'ral-
gesp0nsabil¡dades en que i n c u r r i r á el Contratista. 

19 Responderá p e c u n i a r i n r a e ' í t e á la Hacienda 
a los particulares de todos los perjuicios que i r -

•v ie ca^l(la'er fHlfa de exacti tud en las listas de 
'limeros premiados con r e l a c i ó n al acta del sorteo. 

^ est^s efe -tos se c o n f r o n t a r á la prueba con dicha 
cta entre el oficial designado por el Centro y el 

Contratista, y uua vez hecho firmarán cada uuo de 
ellos un ejemplar obrando el firmado por el Conrra-
tistfi en eí Centro del ramo para ex imir le de respon-
sabilid^d en ei caso de que entre dichas listas y la 
nrueb* espresad-i no hubiere error a lguno. 

20. Igual responsabilidad exigirá la Hacienda a l 
Contratista por cualquiera falta ó e q u i v o c a c i ó n que 
aparezca en la i op res ión de billetes, ya con res
pecto á 1* r e d a c c i ó n ó n u m e r a c i ó n , ya con respecto 
¿ cualquiera de sus otros pormenores, siempre que 
no se ajuste en un todo á la prueba firmada que 
beberá existir en esta Admin i s t r ac ión Central con 
arreglo A la c o n d i c i ó n 10.a 

21. El Contratista sa t i s fa rá las multas que hasta 
el máximum de cien pesos y según las circunstancias 
que concurran, p o d r á imponerle la Intendencia ge 
neral á propuesta del Centro del ramo, por cada dia 

que en 1̂  e i trega de billetes se exced-i del plazo 
marcado en la condic ión 6.* h a c i é n d o s e el servicio 
'por Adminis t rac ión por cuenta y riesgo del Contra
tista trascurridos que sean diez dias contados desde 
-el e» que debió entregarlos, y sin perjuicio de las 
demás respousibi'idades criminales que con arreglo 

• i Im leyes pudieran caberle por cualquier otra fal ta . 

Condiciones generales. 
22. L a subasta se c e l e b r a r á ante la Junta de 

Reates Almonedas en el local , dia y hora que de
signará p r é v i a m e ue la luteudencia general de Ha
cienda Públ ica . 

23. Para presentarse como l ici tador es c o n d i c i ó n 
indispensable a c o m p a ñ a r á la p ropos i c ión documento 
justificativo de haber depositado en la Caja de »u 
nombre de e->ta Capital la cantidad de m i l trescien
tos veinte pesfj.w^pfs. 1320) equivalente a l 5 p g del 
fátor del servk.io durante los tres a ñ o s s e g ú n e l 
•tipo que se fija en la cond ic ión 4.a 

24. La fianza para garant i r el cumpl imiento del 
mécao r e p r e s e n t a r á el 10 p3 del importe total de 
la cantidad en que hubiere sido adjud eado y se 
constituirá en la Caja de Depósi tos de esta Capital 

metálico, bonos del Tesoro de la e m i s i ó n de 200 
millones de Escudos de 28 de O 'tubre de 186S por 
su valor nominal ó en billetes del Tesoro creados 
por decreto de 6 de A b r i l de 1877, 

25. Las proposiciones se a j u s t a r á n en un todo 
«I modelo que a l final se espresa, d e b e r á n i r eston
i a s en papel del sello 3.°, y contenidas bajo so
bre cerrado en el que d e b e r á hacerse constar con 
Caridad el nombre y r ú b r i c a del l ici tador, siendo 
^chazadas l^s que carezcan de alguno de estos 
reqn¡8!tos. 

26. S e g ú n se vayan recibiendo los" pliegos s e r á n 
^ m i n a d o s por el Sr. Presidente del acto á presen-
Cla <le los vocales, n u m e r á n d o s e correlat ivamente 
$ por el ó r d e n de p r e s e n t a c i ó n aquellos que fueren 
Clarados admisibles por reunir todos los requisitos 

^ quedan prevenidos. 
, Una vez recibidos los pliegos no p o d r á n re-
arse baj0 pretest;0 a lguno, quedando sujetos á las 
^ecuencias del escrutinio. 

. . • Si resultasen empatadas dos ó mas proposi-

cita?8 <̂ Ue ^uesen 'as m'dS ventajosas, se a b r i r á l i -
| L .1?u verbal por tiempo breve que fijará el Sr. 
dos i ! ^ 6 ' eritre ^09 autores de aquellas, a d j u d i c á n -

•xjue .COritrata provisionalmente en favor de aquel 
mei ^ o r e tnas 8,1 p r o p o s i c i ó n . E n el caso de no 
íer°l(iir3e por n inguno de ello% se a d j u d i c a r á el 

cío á aquel cuyo pliego tenga e l n ú m e r o o r d i -
^ " o r . 

^iooe 86 a^ntt^r^a reclamaciones ni observa
re! A ningnn g é n e r o relativas al r o l o ó parte 
ber̂ MC ̂  1» subasta una vez adjudicada, que de-

«tra 
30. 

nÍ8t,ativa0^UC'láe arite ^ V^a c o n t e a e ' o s o ' a ^ I ü i ' 

^ f i n a l i z a d a la subasta el Sr. Presidente e x i -

ePÓ3ito 

* del ^ ia suoasta ei or . r res iaeme 
flac^. J ^ '^^ tante endose en el acto á favor de l a 
de cl¿!!,a y 60 1^ forma convenieute, el documento 

esc "I ^Ald' ' i c i ta r ' ei cua^ 86 c a n c e l a r á uua 
riturado el contrato en v i r tud de a p r o b a c i ó n 

de la Intendencia general de Hacienda y presentada 
que sea la c^rta de pngo justificante de haberse 
constituido el depós i to del 10 p g á que alude la 
c o n d i c i ó n 24.* y cuyo documeato se u n i r á a l espe
diente de su r a z ó n hasta tanto proceda su cance
lac ión . \ los d e m á s licitadores se les d e v o l v e r á en 
el acto e l documento unido á su propos ic ión como 
g a r a n t í a para l i c i t a r . 

31 . Las dudas y cuestiones que se susciten en 
' los casos no previstos por este pliego se r e s o l v e r á n 

con arreglo á la I n s t r u c c i ó n dictada en 25 de Agosto 
de 1858 para l levar á efee o en estas Islas el Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
c ión de servicios púb l icos entre l a Hacienda y los 
particulares. 

I iVIanila 1.° de Agosto de 1885.—Francisco Cer-
veró y de V a l d é s . 

MODELO DE PROPOSlOíON. 

H . N . N . vecino de con c é d u l a personal 
que exhibe de . . . . clase y n ü m . . . . del p a d r ó n 
de . . . correspondiente a l presente a ñ o económico , 
enterado del pliego de condiciones r e d á c t a l o para 
la impres ión de billetes de L o t e r í a y d e m á s documen
tos áe l l o s anexos que puedan necesitarse en los sorteos 
de 1886, 87 y 88 y publicado en la « G a c e t a » del 
dia . . . . de Agosto p r ó x i m o pasado, se compromete 
á efectuar el servicio de que se t ra ta , con estricta 
su jec ión al espresado pliego de condiciones, por la 
cant idad de ( aqu í la cantidad en letra y cifra) por 
cada diez m i l fracciones. 

A c o m p a ñ a el documento que justifica haber de 
positado la cantidad que determina la cond ic ión 23.a 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Cupitil , que se constituirá en el Salón de actos 
públioos del edificio llamado antigua Adnaaa y ante la 
Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Joaqu ín Giménez, situado en el sitio denominado S, Anto
nio, jurisdicción del pueblo de llagan dedicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicoion de llagan pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D . Joa
quín Giménez. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realea^o en el sitio denominado S. Antonio, 
jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de cuatrocien
tas sesenta hectáreas, cuyos límites son: Notte; terrenos de
nunciados por D. Enrique Almech; al Este, la hacienda 
llamada S. Antonio, al Sur terre ios solicitados por D . 
Juan O. J iménez de Quiros; y al Oeste, baldíos realengos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil setecientos sesenta pesos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicaciou ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegaeion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de ciento treinta y oeno pesos, que 
importa el 5 p g del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se sub.ista. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la coutengi, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente de su 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que de
berá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a i 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz. tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y p i r espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se ne^áraa 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose qua 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de I» 
subasta que firmarán ios Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente ai Centro de Reatas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho da tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la IsabeUt 
de Luzon, segu í el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta do A l 
monedas, la residencia del mismo ó de persona de su coa
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispeosable ei ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
a! denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la Isabela de Luzon 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, co presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Reatas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario teaga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes f()rmados para la subasta de los torreaos baldíos-
realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exá nen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del e x p e ü e ue resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecno á inde a-
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885. —El Administrador Central, 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 
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M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de : 
•ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
a l pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
Jhaber impuesto en la Caja de el 5 p3 de que ha
bla la condición 6-a del referido pliego. 

E l día 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
*e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
•del edificio llamado antigua A.duana y ante la Subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por D. Antonio Tandayu, 
situado en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Tumauini pro
vincia de Isabela de Luzon denunciado por D. Antonio 
Tandayu. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Ragao, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini, de cabida de ochenta y tres hectá
reas, cincuenta y dos áreas y veinticinco centiáreas, cuvos 
l ímites son: P1 Norte terrenos denunciados por Mateo Pasiffa-
gan; al Este rio Cagavau; al Sur, terreno solicitado por 
J o s é Tandayu, y al Oeste, i d . id por Vicente Tandayu. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cincuenta y seis pesos, 
cincuenta y seis céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo iuterruaipa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5 a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6* Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la CJaja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de doce pesos, ochenta y tres cén
timos que importa el 5 p3 del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta 
al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
Subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es

tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas, la 
residencia del mismc ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata } Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que ae refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al paüo de la diferencia qne hubiere entre el pr i 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

A L C A L D I A MAYOR DB T A . R L A C . 
R e l a c i ó n de los individuos aprehendidos por ios 

ministros de jus t ic ia por juga r a l monte en la noche 
del 29 de Mayo ú l t i m o en esta Cabecera de Ta r l ac 
con espresion de las multas impuestas. 

R a m ó n Ana ron , de 50 a ñ o s de edad, casado, 
vecino de Tar l ac , pintor , 4 pesos de mul ta . 

M á x i m o Tablante , de 27 i d . de i d . , i d . , i d . de 
i d . , tendero, 2 i d . 

Tar lac 20 de Julio de 1885.—Ricardo Monet. 

^mWmm pílciab. 
Don José Barberaa y Olva, Alcalde mayor y Juez 

de 1.a instancia en propiedad de esta provincia 

de Tayabas, qne de estar en pleno éjsjj 
de sus funciones el infrascrito Escribano ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 J 

ausentes doña Marta Fortic, mestiza espajy 
natural de la provincia de Cavite, soltera, 
de edad y sus criadas Isabel Ocampo y ^ 
Terlino, para que por el término de treinta ^ 
contados desde esta fecha se presente a e 
Juzgado á responder de los cargos que cô  
ellas resultan de las diligencias que se instruy, 
por robo, pues si así lo hicieren se les oir^ 
justicia, y de lo contrario se sustanciarán diĉ  
diligencias en su ausencia y rebeldía y las ^ 
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tayabas á 11 de Agosto de 1^1 
—José Barberan.—Por mandado de su Sría., \\ 
riano A. Nacpil. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia de esta provinckJ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

senté Baldomcro de la Cruz, natural y vecij 
de Malolos, soltero, de veintiséis años de edal 
jornalero, para que por el término de treioi 
dias, contados desde esta fecha se presente 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á j J 
cargos que contra el mismo resultan en la caos 
núm. 5167 que instruyo en este Juzgado ^ 
hurto, apercibido que si así lo hiciere se le oif 
y administrará justicia y de lo contrario ¿esnj 
tanciará la misma en su ausencia y rebeldía pará» 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lu. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 11 
Abril de 1885.—Vicente Pardo. — Por manilaui 
de Sría., Vicente Enriquez. 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor detó 
provincia de Bulacan, dictada en la causa núl 
4783 contra Juan Mercado, por estafa; se cis 
y llama á Mariano Bernardo, vecino del pueMi 
de Paombong, para que en el término de naen 
dias, contados desde esta fechtfye presente e 
este Juzgado para declarar como testigj en 
espresada causa; apercibido que de no hacer 
dentro de dicho término, se le pararán los perjui 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan 11 de Agosto de 1885.—Vicen 
Enriquez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza altes 
tigo chino Nia-Po, vecino que fué en la calleIJ 
vezares esquina de Ilang-ilang, de este arrab 
para que dentro del término de nueve dias, eos 
tados desde esta fecha, se presente en este h 
gado á declarar en las diligencias criminales co! 
tra Mariano Hilario y otros por hurto; apera 
bido que de no verificarlo dentro de dicho i 
mino se le pararán los perjuicios que en ^ 
cho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo 14 de Agos'' 
ae l885.=Bernardo Fernandez. 

Don José Fernandez de Toro, Teniente ^ 
sesta Compañía del Regimiento Infantería ^ 
sayas núm. 5. 
E n uso de las facultades que las OrdenaflZl 

generales del Ejército me conceden, como ^ 
¡ Fiscal de la sumaria que me hallo instray^ 
! al soldado de este Regimiento José de Visa 
¡ Francisco, por el delito de primera desercl 
¡ por el presente tercer y último edicto, cito, 1̂  
1 y emplazo al referido soldado, para que en el 
; mino de diez dias, á contar desde esta fecha, con̂  
| rezca ante la autoridad militar donde se 

ó en la guardia de prevención de este Regi10'6̂ , 
á responder á los cargos que en dicha su111 
le resultan. 

Y para que dicho edicto pueda llegar a 
cimiento del interesado se publica en la ̂ 'íí' 
oficial. 

Zamboanga 31 de Julio de 1885.—El ^ 
José Fernandez de Toro. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda nú** 


